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La Paz, 25 de enero de 2024
P.l.E. N' 205/2023-2024 'bTT%

Hermano
LuIs Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Javier Franz Martínez Espinoza, quien solicita a la Ministra de la Presidencia, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, con documentación de respaldo, a cuánto ascienden los gastos erogados por su
cartera de Estado, relativos a la demanda marítima frente a la Corte Internacional de Justicia.
AsimIsmo, detalle de la siguiente manera: a) Viáticos y gastos de representación por viaje; b)
Hospedaje por persona y viaje; c) Pasajes por persona y viaje; d) Gastos de transporte del
equipo jurídico en todas las instancias, procesos llevados en la Corte Internacional de Justicia;
e) Consultorías, contratos eventuales e ítem –- 2. Informe, con documentación de respaldo, a
cuánto ascienden los gastos erogados por su cartera de Estado por concepto de publicidad,
relativos a la demanda marítima frente a la Corte Internacional de Justicia. Asimismo, detalle de

la siguiente manera los medios y gastos que se realizó: a) Publicidad en medios televisivos; b)
Publicidad en medios escritos; c) Publicidad en medio radiales; d) Publicidad en medios
virtuales; e) Elaboración de spots. -- 3. Informe, con documentación de respaldo, con qué
carteras de Estado se coordinaron actividades en torno a la demanda marítima presentada ante
la Corte Internacional de Justicia, en qué consistieron dichas actividades y a cuánto ascendió el
gasto en cada una de ellas. Remita toda la información requerida, así como toda la
documentación de respaldo en copias legalizadas tanto en medio impreso como digital”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.
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